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Juzgado de Cochrane realiza itinerancia en 
Tortel y Villa O’Higgins

Sernac y SEC fiscalizan la venta de 
termoventiladores y estufas

Con el objetivo de acercar la justicia a zonas 
apartadas de la región, el Juzgado de Letras, 
Garantía y Familia de Cochrane llevó a cabo 
una itinerancia judicial en las comunas de Tor-
tel y Villa O’Higgins, entre los días 3 y 5 de 
junio de 2025.

La comitiva estuvo compuesta por la ma-
gistrada (s) Luisa Cornejo Jara; el secretario (s) 
Benjamín Alarcón; la consejera técnica, Xime-
na Ugarte y la oficial de sala, Paola Velásquez. 
Durante la visita se realizaron audiencias, aten-
ciones al público y reuniones con instituciones 
locales.

El martes 3 de junio, el tribunal se instaló 
en el Retén de Carabineros de Caleta Tortel, 
donde se desarrollaron audiencias de garantía 
vinculadas a causas de violencia intrafamiliar 

(VIF), y se sostuvieron reuniones con la Ofi-
cina Local de la Niñez (OLN) y profesionales 
de la Escuela Luis Bravo.

Posteriormente, en horas de la tarde, la de-
legación se trasladó a Villa O’Higgins, atra-
vesando los sectores de Puerto Yungay y Río 
Bravo.

El miércoles, el tribunal operó desde el sa-
lón de eventos de la Municipalidad de Villa 
O’Higgins, realizando audiencias de familia 
relacionadas con VIF y cumplimiento de ali-
mentos, así como audiencias de garantía so-
bre revisión de medidas cautelares y acuerdos 
reparatorios. Además, se sostuvieron encuen-
tros con representantes del Liceo Pioneros del 
Sur y la Posta de Salud Rural.

La itinerancia concluyó el jueves 5 de junio 
con una reunión junto a la Oficina Local de la 
Niñez (OLN) de Villa O’Higgins, para luego 
emprender el regreso a Cochrane.

En la instancia participaron, además, fiscal 
jefe de Cochrane, Estefanía Leiva; el jefe re-
gional de estudios de la Defensoría Penal Pú-
blica, Cristián Cajas; la abogada de la Corpora-
ción de Asistencia Judicial (CAJ) de Cochrane, 
Katherine Cárcamo; el notario y conservador 
Héctor Cáceres y el director regional de Gen-
darmería, Pablo Torres, junto a funcionarios.

Coyhaique-. Ante la llegada 
de las bajas temperaturas y el au-
mento de las ventas de los dispo-
sitivos para calefaccionar el hogar, 
la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles (SEC) y el 
Servicio Nacional del Consumi-
dor (Sernac) iniciaron un proceso 
de fiscalización a lo largo del país 
para verificar si el comercio está 
cumpliendo con la Ley.

Se trata de una multitarea reali-
zada por profesionales de la SEC 
y el Sernac, la cual abarcará el 
comercio de la región de Aysén, 
enfocándose principalmente en 
equipos termoventiladores y es-
tufas.

Al respecto, el director regio-
nal de la SEC, Hugo Ardiles, in-
dicó que “la importancia de este 
tipo de fiscalizaciones es verificar 
que la ciudadanía adquiera pro-
ductos que han pasado por un 
protocolo de pruebas que garan-
tiza su seguridad en el uso, evi-

tando de esta manera riesgos que 
podrían acarrear consecuencias a 
veces muy graves para las personas 
o sus bienes”. 

Por su parte, la directora regio-
nal del Sernac, Sandra Espinoza, 
explicó que esta acción de fiscaliza-
ción tiene como objetivo verificar 

que el comercio cumpla ade-
cuadamente con la normativa, 
pues la compra de estos apa-
ratos es muy relevante para el 
bienestar de las familias durante 
el período invernal.

“La calefacción tan nece-
saria en época invernal, sobre 

todo en nuestra región, puede resul-
tar un problema para las familias si 
el comercio no cumple con las exi-
gencias de seguridad, pero además 
puede implicar otras consecuencias, 
como, por ejemplo, el incurrir en ele-
vados gastos si en vez de comprar un 
aparato que se ajuste a sus necesida-
des, terminan adquiriendo otro que 
resulte más caro, tanto en el precio 
como en su funcionamiento”, indicó 
la autoridad.

Alcances de la fiscalización
La fiscalización de la SEC se en-

focará en verificar que los aparatos 
cuentan con el “Sello SEC”, lo cual 
implica que cumplen con la norma-
tiva vigente y, en consecuencia, no 
revisten riesgos para su seguridad. 

Este sello está compuesto de un 
código QR que puede ser escaneado 
con un teléfono celular (smartphone) 
y de un código numérico que puede 
ser consultado en la página web de 
dicho organismo. 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/06/2025
    $434.602
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
      39,51%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 12


